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La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley 

Artículo 1°.- La Ciudad de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional Nº 26485 "de 
Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales". 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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